
ESCRITURA PÚBLICA DE azacTEvAcIon 

/ CONVERSION, [AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y ¡AUTORIZADO Y | ¡REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

VERMISA S.A. “En Liquidación”: pa. In. 

CUANTIA: USD $600, 00 -.-.-.-.-.-.-.-.- 

  

En la ciudad dé Guayaquil República del Ecuador, hoy, veintidós de octubre del dos mil 

4, (diez, ante mí, Doctor SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario jo Migésimo 

Quinto Jael Cantón Guayaquil, comparece por sus propios derechos la señorita / BIANKA ID 

MELIZA GOMEZ FERNANDEZ en su calidad, GERENTE GENERAL y Representante 

legal de la compañía VERMISA S.A. "En liquidación: La compareciente me manifiesta 

que es mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, por 

consiguiente capaz de obligarse y contratar a quien de conocer, al haberme presentado 

sus documentos de identificación, doy fe - Bien instruido en el objeto y resultado de 

esta escritura pública de REACTI VACION” CONVERSION, “AUMENTO-GE CAPITAL 

SUSCRITO Y. AUTORIZADO Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA VERMISA S.A.” En Liquidación”, a la que procede como 

queda expresado con amplia y entera libertad y para su otorgamiento me presenta la 

minuta del tenor siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase autorizar una en la que conste la: REACTI VACION. CONVERSION 

AUMENTO-DE CAPITAL SUSCRITO Y, AUTORIZADO Y LA REFORMA”. DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA VERMISA S.A. “En 

Liquidación”, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la presente escritura pública la 

señorita BIANKA MELIZA GOMEZ FERNANDEZ en su calidad Gerente General y 

Wee, Ma 
Representante legal de la compañía VERMISA S.A. “En Liquidación”; pi, 

SS 9 
justifico con la copia del Nombramiento que se acompaña, quien actúa Ke 
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autorizado por la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el [einte de 

enero del dos mil nueve, tal como consta en el acta de la sesión pertinente, cuya copia 

también se acompaña como documento habilitante.- ÉsculDa: : ANTECEDENTES: a) La 

compañía VERMISA S.A. "En Liquidación” se constituyó con domicilio en la ciudad de 

Guayaquil mediante escritura pública que autorizó el Notario Crigésima“alel Cantón 

Guayaquil, el veintinueré de. mayo. te mil novecientos, noventa. Y cinco e serio en 

l del Cantón Guayaquil el. veintisieto? de junigode mil novecientos     
   

Registro Mercar 

noventa y cin E Pymeciante Resolución numero cero seis- G-IJ- cero cero cero dos mil 

rovecientas cuarenta y nueve del dieciocho de mayo del año dos mil cinco emitida por la 

Superintendencia de Compañías por intermedio del Intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil, declaro entre otras cosas, Disuelta la compañía denominada VERMISA S.A., 

la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintidós de 

Julio del año dos mil cincoe) Ppsteriormen te mediante Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el veinte de enero del dos mil nueve, resolvió la REACTIVACION, 
Í A 

CONVERSION, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y LA 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA VERMISA 

S.A. "En Liguidación”.- Con los antecedentes expuestos el otorgante, 

señorita BIANKA MELIZA GOMEZ FERNANDEZ En su calidad de Gerente 

General -% Representante legal de la compañía VERMISA S.A. "En 

Liquidación” y en cumplimiento de lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el veinte de enero del dos mil 

nueve declarg: Uno) Queda ReactivadarÍa compañía, la misma que fue 

declarada disuelta mediante Resolución numero cero seis- G-IJ- cero cero cero dos 

mil novecientas cuarenta y nueve emitida por la Superintendencia de Compañías el 

dieciocho de mayo del año dos mil cinco la mísma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintidós de julio del año dos mil cinco, no obstante 

En 69 :ggmpañía saneado las causales que motivaron a su Inactividad y Disolución se it 
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Liquidación" Según consta del Acta de Junta General Extraordinaria _de Accionistas 

celebrada el Z veinte de enero del año dos mil nueve esta Y esolvis: Uno) La 

Reactivación; Dos) Conversión del Capital social de sucres a dólares ; y y elevaciónedóÍ 

valor nominal de las acciones (de )cuatro centavos aun Dólar _de los Estados Unidos de 

America. Tres) A amentarró Capital su suscrito de DOSCIENTOS dólares de los 

Estados Unidos de América: 'a > OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

  

América, el mismo que se encuentra debidamente cancelado y registrado en los 

libros contables de la empresa. El Capital Autorizado queda ele vadotála suma de UN 

MIL SEISCIENTOS DOLARES de los Estados Unidos de América.- Áuado) La 

Reformaldel Estatuto Social. - Cinco) Declaro bajo juramento que la compañía a la 

SO SS que represento nova celebrádo Ó, cónirato Con ninguna de las instituciones del 

Estado y no tiene pendientes obra publica gon dichas Instituciones, además se 

encuentra debidamente resrado%, concelado el aumento de capital; 

Que se declara r reformado el Estatuto Social de la compañía 

denominada VERMISA S.A. “En Liquidación”, los Artículos Cuarto Y 

Quinto, según consta en el Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el veinte de enero del año dos mil nueve, cuya 

  

copia certificada se agrega a la presente escritura publica como 

documento habilitante.- Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura 

pública. Deja constancia que el Abogado CARLOS EFREN PONCE 

60DOY queda autorizado para realizar los tramites necesarios para la 

aprobación ante la Intendencia de Compañías e inscripción en el 

registro Mercantil de la Escritura de REACTIVACIONÁ, CONVERSION 

ares O” DE CAPITAL SUSCRI TO A AUTORIZADO Y LA REFORMA” DEL 
e 
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e . . 

procede a su correspondiente Reactivación“por considerarlo conveniente para los 

intereses de la empresa . (bos) Queda con 1Ye el capital de la compañía de sucres a 
Moo 

dólares y elevada el valor nominal de las amet cuatro centavos” a un dólar de los 
A et A e 

Estados Unidos de America. Consecuentemente el Capital suscrito de la compañía queda 

convertido a la suma de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA mediante la emisión de nuevos títulos de acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una. Con numeración contínua desde cero 

cero uno hasta la doscientas inclusi ve(fres)Aumen trar tal social de la compañía en 

la suma de seiscientos dólares de los Estados Unidos de América, el mismo que será f : 

cancelada de la forma como lo establece la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el veinte. de enero del año dos mil nueve, con la finalidad de cumplir con 

los requisitos establecidos por la Superintendencia de Compañías con relacion a las 

Compañías Anónimas, el Capital Autorizado qeda establecido en Un mil seiscientos 

dólares de los Estados Unidos dE America - Fuatro)) Que se reforman los Articulo 

Cuarto y Quintos= Articulo Cuarto >DEL CAPITAL SOCIAL.- el capital suscrito es de 

'ocmocr ENTOS dólares de los Estados Unidos de América dividido ef OCHOCIENTAS o 

acciones ordinarias y nominativas(de un délar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas, el capital podrá ser aumentado por resolución de la Junta General de 

Accionistas. Las acciones están numeradas del cero, cero, uno hasta las ochocientas y 

serán firmadas por el Gerente General y Presidente. Cada titulo podrá contener ua o 

mas acciones a voluntad de su propietario y llevaran las indicaciones previstas en la ky.- 

Articulo” Quinto.- DEL CAPITAL AUTORIZADO.- El Capital Autorizado de la 
ú de mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América (chco)) 

DECLARACIONES.- DECLARACION JURAMENTADA.- con los antecedenes 

expuestos, la señorita BIANKA MELIZA GOMEZ FERNANDEZ a nombre y en 

representación de la E compañía denominada VERMISA S.A. "En ciquiación”, hace la 

    

    

          

A
 

En
 

O
R
 

A 
VR
 L

ON
 

M
o



y
r
 

Marco Bustamant a y cormo—S secretario ad-hoc 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA DENOMINADA: VERMISA S.A. “En Liquidación”, "CELEBRADA 

EL 20 DE ENERO DEL DOS MIL NUEVE. - 

En la ciudad de Guayaquil Provincia del Guayas a los veinte días del mes de enero del 
7 

dos 1 mil nueve, siendo las nueve horas, en el local ubicado en las calles Orellana No, 211 

y Panamá, se reúnendos accionistas de la Compañía denominada: VERMISA S.A. “En 

Liguidación”, señdralka TIMA DEL ROCIO SANCHO AUZ, propietario de 50 acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de los Estados Unidos de America cada 

una; y Señor í MARIA AUXILIADORA SANCHO AUZ propietario de 4, 950 acciones 

ordinarias y nominativas de(cuafro centavos de los estados Unidos de America cada 

una Con las acciones referidas se encuentra representado el 100 % del capital 

  

suscrito y pagado de la compañía. 

Los accionistas por unanimidad deciden en constituirse en Junta General 

  

Extraordinaria de accionistas. Actúa como Presidente dea Junta General, el Señor 

d-+ el Gerente General de la 
a 

¡anka Melisa Gómez Fernández. - Inmediatamente el Presidente 

  

Compañía Señorit 

toma la palabra y manifiesta que en cumplimiento a lo previsto en el Art, 238 de la Ley 

de compañías vigente, deberán los Socios expresar su conformidad para tratar el 

siguien te orden del día: 

(PRIMER PUNTO: Reactivación. [ 

(SEGUNDO PUNTO: Conversión y Elevación de las Á cciones» 7 

TERCER PUNTO: Aumentore Capital de la Compañía 
CEN PA y ma a sn OS 
ve, on ES A pa E “CUAR TO PUNTO: Reformardo los Estatutos Sociales. PA, a a y 

(QUINTO PUNTO: Autorizarrá la Señorita BIANKA MELIZA GOMEZ FERNANDEZ 

en su calidad de Gerente General de la Compañía, para que suscriba la correspondiente 

escritura de Reactivación: Conversión, Aumento de Capital, y Reforma del Estatuto 

Social de la Compañía, y realice todos los tramites pertinentes para su aprobación. 
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Igualmente se autoriza al Abogado Carlos Efrén Ponce Godoy para que realice todos 

los trámites, diligencias y peticiones necesarias para su aprobación e inscripción en el 

Registro Mercantil correspondiente. 

Los asistentes manifiestan estar de acuerdo con el orden del día, por lo que el 

Presidente ad- hoc de la junta declara formalmente instalada. Luego de la exposición 

del presidente ad- hoc, sobre la imperiosa necesidad de efectuar la Reactivación; 

Conversión, Aumento de Capital y Reformah de-ps Estatutos Socialklk de la compañía.- 

Los presentes proceden a deliberar y fomar” por unanimidad de votos las siguientes 

resoluciones. . e 

Sm PUNTO: La conveniencia de Reactivaréa compañía la misma que mediante 

Resolución Numero 2.949-Émitida por la Superintendencia de Compañías de fecha 187 

de mayo del año dos mil cincopor intermedio del Intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil, fue declarada Disuelta la compañía VERMISA S.A. "En Liquidación", 

resolución que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 22 de julio" 

del año dos mil cinco 

“SEGUNDO PUNTO: Con vertirás valor nominal de las acciones, de manera que a partir 

de la presente fecha, 7 sea de CUATRO Gentavos dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica, y elevaréel valor nominal de las acciones de cuatro centavos de dólar a 

UN dólar de los Estados Unidos de América. e, | A le 

(TERCERO PUNTO: Proceder con el aumentosde capital en la suma de £$600,. oo para 
a 

que en lo sucesivo gire con un capital de $800, oo. Por consiguiente se emitirán las 

correspondientes OCHOCIENTAS nuevas acciones y que serán suscritas y pagadas en 
EEE 

Su, totalidad mediante aportes en. EUnerario por los siguientes accionistas de acuerdo 

al pirecalaje de cada uno de ellos, al, como se detalla a continuación: 
A y, CA EN (CES, 

y e Es, ta Avi “e MO o VEL Señorita FATIMA DEL ROCIO SANCHO AUZ rte a 

e ce Caca Ye E 
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acciones ordinarias y nominativas.- todas las acciones en referencia tienen un valor de 

UN Dólar de los Estados Unidos de América. 

FuaRro PUNT PUNTO: La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas aprueba 

la Reformadóe los Artículos Cuarto AX. Quinto del Estatuto Social, el mismo que en lo 

sucesivo dirá: articuló Cuarto? DEL CAPITAL SOCTAL: El Capital de la Compañía es 

de $ Le oo dividido en OCHOCTENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN. 
a 

dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una. Las acciones serán numeradas. 

desde la cero, cero, uno a la ochocientas y serán firmada por el Gerente General y 

Presidente de la Compañía Artículo Sexto) Así mismo el Capita Autorizado de la 

Compañía será de $ 1.600, oo dólares de los Estados Unidos de No > Norteamérica y 

QUINT O PUNTO: autorizaméla Señorita BIANKA MELIZA GOMEZ FERNANDEZ 

en su calidad de Gerente General'Íe la C ompañía para que suscriba la correspondiente 

escritura de Reactivación: Conversión Auinento-de Capital, y Reforma-del Estatuto 

Social de la Compañía, y realice todaS “los tramites pre pros ei 

Igualmente se autoriza al Abogado Carlos Efrén Ponce Godo bara que realice todos 

los trámites, diligencias y pe ticiones necesarias para su aprobación e inscripción en el 

Registro Mercantil correspondiente. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por 

Secretaria se da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y sín 

modificación alguna. por los accionistas y certificada por el Presidente de la Junta y 

Secretario de la Junta. Con lo cual se levanta la sesión a las catorce horas.- hPátima 
ió 

del Rocío Sancho Auz.- accionista; aría Auxiliadora sancho Auz- accionista; f) 

13) 
(ZMarco Bustamante Paez- Presidente de la Junta A Bianka M. Gómez Fernández.- 

  

ustamante Páez f) Bianki Gómez Ferri e 

Presidente de la Junta Secretario ad-hoc 
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1 En la presente . fecha. queda. 4 cdi e Ol ca 
Nombramiento de: GERENTE: GENERAL::de: da 5% 00 <> 
Compañía VERMISA S.A; a' favor de*BTANKA> 950000 
MELIZA GOMEZ FERNANDEZ, de fojas 54.12 
a 54.127, Registro Mercantil númer a, "8,486... aqua ries 
Repertorio número 12.684.- Quedan incorporado 
los comprobantes-*de' pago: por: :108 *IMpuestos. «:Wisss 1903 
respectivos.- '2.-Se * tomó | "nota! ge) Hesperia tina 
Nombramiento a” foja" 14.727" del Registro" * 
Mercantil de .£.997 al margen,.0e. a SIÓN vemos 
respectiva.- Guayaquil, veíntinueve de Abril del , 
dos mil dos.- ER 
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Registro Mercantil de Guayaquil Pagina 1 

H 153489 
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA 

LA SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICIÓN, 
  

Nombre de la Compañia: VERMISA S.A. 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial: La ejercerá EL GERENTE 

GENERAL. 

Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: BIANKA MELIZA GOMEZ FERNANDEZ 
“echa de Otorgamiento: 8 de Marzo del 2002 

Fecha de inscripción: 29 de Abril del 2002 

Período:5 AÑOS 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta hoy, no existe 
otro a favor de persona alguna en dicho cargo. 

Nombre de la Compañía: VERMISA S.A. 

Acto: DISOLUCIÓN 
Resolución Aprobatoria: $ 05-G-13-0002949, por el ESPECIALISTA JURIDICO 

DEL DEPARTAMENTO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
Fecha de Resolución: 18 de Mayo del 2005 

Fecha de Inscripción: 22 de Julio del 2005 

*Desde la fecha de inscripción de la Disolución Hasta hoy, no consta inscrito 

nombramiento de Liquidador otorgado por dicha compañía a favor de persona 

alguna. 

Certificamos que la información obtenida de nuestra base de datos ha sido realizada hasta 

el: 11 de Septiembre del 2009 
Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. 

Guayaquil, 16 de Septiembre del 2009. 
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DELEGADA 2 

Ref.: 22805-1-95 a Costo Trabaro: 5 9.63= 

IG por: Diana Olivo. MN Valor pagado por este Trabajo 

se 

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROBSES. 
ES 

DOCUMENTO A LA REGISTRADORA MERCANTIL, O 4 SUS ASESORES: 7. , 

    

    



Guayaquil, Septiembre 16 del 2009 

Señora Dra. 
NORMA MARIA PLAZA ARA Y 
Registradora Mercantil del Cantón Guayaquil 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones; 

Por la presente solicito se sirva ordenar a quien corresponda, se 
CERTIFIQUE, que la señora BIANCA MELIZA GOMEZ 
FERNANDEZ, es representante legal de la compañía VERMISA 
S. A., cuyo nombramiento de Gerente General, fue inscrito el 29 de 

Abril del 2002, de fojas 14727, Registro Mercantil 8486, Repertorio 
12684. 

Anticipamos nuestros agradecimientos por la atención que se sirva 
dar a la presente. 

Muy atentamente, 
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CIUDADANO (A): 

Este documento acredita que usted 
sufragó en las Elecciones Generales 

2009 

035-0290 
NÚMERO      

   

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TOCOS 
LOS TRÁMITES PÚBLIC OS Y PRIVADOS



Liquidación”. - Respetuosamente firmado (FIRMA ILEGIBLE) que pertenece 

Abogado CARLOS EFRÉN PONCE GODOY Registro Numero once mil 

quinientos cincuenta y dos, del Colegio de Abogados del Guayas. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA. - Queda agregado a mi registro, formando 

parte integrante de la escritura, la copía del nombramiento del 

Representante Legal de la compañía denominada VERMISA S.A. “En 

Liquidación”, así como la copia certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el veinte de enero del año 

dos míl nueve en la que abworiza al Representante legal para que 

realice los correspondientes tramites para la Reactivación de la 

Compañía.- En consecuencia el otorgante se ratifica en el contenido 

de la preinserta minuta que autorizo, la misma que se eleva a Escritura 

Publica, leída por mi el Notario, de principio a fín y en alta voz, al 

otorgante, éste la aprueba en todas y cada una de las partes, para lo 

cual firma en unidad de acto, conmigo Notario; de todo lo cual DOY 

ere epa. e. J__e_ 0 

Pp. VEKIVIL S.A. "Eri Liquidación PE Ea Etoo,     
C. C. 091849588-8 

E. VW. 0220270 

RUC A 0991321101001 

ES ) REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
N 

e 

       
Dr. S. Ivole Zurita Zambrano NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL SE OTOR 

 



GO, ANTE ESTA NOTARIA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN, 
CONVERSIÓN, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA VERMISA 
S.A. “EN LIQUIDACIÓN”.- SE ANTECEDE LA MISMA QUE SELLO, 
FIRMO, Y RUBRICO, EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTIDÓS 
DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIEZ. - 

Ei, REPÚBLICA DEL ECUADOR e $ e, 

OT EN 

e Vil EJE ap 

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL         

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE  REACTIVACION, CONVERSION, 
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA 
DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA VERMISA S.A. “EN 
LIQUIDACION” DE FECHA VEINTIDOS DE OCTUBRE DEL DOS 
MIL DIEZ, EL CONTENIDO DE LA RESOLUCION NUMERO SC-IJ- 

DJDL-G-11-0000007, APROBADA POR AB. GUILLERMO ESPINOZA 
DE LOS MONTEROS  A., DIRECTOR JURIDICO — DEL 
DEPARTAMENTDO DE  DISOLUCION Y  LIQUIDACION DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA TRES DE ENERO DEL 
DOS MIL ONCE, POR LA CUAL RESUELVE APROBAR DICHA 
ESCRITURA PUBLICA..- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS 

SEIS DIAS DE ENERO DEL DOS MIL ONCE.- 
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El. a . S. Ivole Zurita Zambrano NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

 



RAZÓN: DOY FE: Que al margen de la matriz de la Escritura Pública 

de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA VERMISA S.A, celebrada 

ante EL DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI NOTARIO 

TITULAR TRIGÉSIMO DE ESTE CANTÓN, con fecha VEINTINUEVE 

DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO, tomo nota 

de lo dispuesto en el ARTÍCULO CUARTO de la Resolución No. SC- 

IJ-DJDL-G-11-0000007 dictada el TRES DE ENERO DEL DOS 

MIL ONCE, por el AB. GUILLERMO ESPINOZA DE LOS 

MONTEROS A., DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO DE 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, quedando anotado al margen SU 

REACTIVACIÓN, SU CONVERSIÓN, AUMENTO DE CAPITAL 

SUSCRITO Y AUTORIZADO, Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCKRL, de la compañía anteriormente mencionada.- Guayaquil, 

DIEZ DE ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

de y | 

FO ] ¿ + es 

ÉL %, eN € 

    
537 

AR 
CANTON GUAYAQUIL. | 

   

y 

/ 
| 

/ 
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NUMERO DE REPERTORIO: 3.236 
FECHA DE REPERTORIO: 18/Ene/2011 

HORA DE REPERTORIO: 10:32 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha dieciocho de Enero del dos mil once, en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N” 
SC.IJ.DJDL.G.11.0000007, ordenada por el Director Jurídico del 

Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, AB. GUILLERMO ESPINOZA DE LOS 
MONTEROS A., el 3 de Enero del 2011, queda inscrita la presente 

escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene: Reactivación, Capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito 

y la Reforma del estatuto de la compañía denominada: VERMISA S,A., 
de fojas 286 a 303, Registro Industrial número 37.- 2.- Se efectuaron dos 

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de las inscripciones 
respectivas. 

ORDEN: 3236 
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